HONORABLE SENADO:



                 Vuestra Comisión de Legislación General ha considerado el Proyecto de Declaración contenido en el Expte. Nº 9.549, del que es autor el Señor Senador Chesini, por el cual se declara de Interés Legislativo la “Fiesta del Reencuentro”, que se realizará en la ciudad de Gilbert, departamento Gualeguaychú, en el mes de febrero de cada año;  y, por las razones que dará su miembro informante aconseja su aprobación en los términos presentados.

LA HONORABLE CAMARA DE SENADORES DE LA PROVINCIA DE ENTRE RIOS

D E C L A R A:

PRIMERO: De Interés Legislativo la “Fiesta del Reencuentro”, que se realizara en la ciudad de Gilbert, departamento Gualeguaychú, en el mes de febrero de cada año, desde el año 2006.

SEGUNDO: Remítase copia al presidente Municipal de la ciudad de Gilbert y a la Fundación amigos de Gilbert.

PARANA, Sala de Comisiones, 

MELCHIORI, Eduardo
                                      TALEB, Raúl

VITTULO, Hernán
                                                  DIAZ, Horacio

GARBELINO, Carlos
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